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CTCP 
Bogotá, D.C., 
 

 

Señor (a) 
GERMAN RAMOS FERNANDEZ 

genrique0610@hotmail.com 

 
 

 

Asunto:  Consulta 1-2020-009191 / 1-2020-009192 

 
 

REFERENCIA: 

Fecha de Radicado 20 de abril de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0411 -CONSULTA 
Código referencia                               O-4-962-1 
Tema Responsabilidad – Funciones Contador Público 

 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización Técnica de Normas 
de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, rede acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 
2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la 
adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de contabilidad, información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus 
funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
 

RESUMEN:  
“…el CTCP es un organismo de carácter consultivo respecto de temas en materia técnico contable, tal como se expuso al 
inicio del presente documento, por tanto, el CTCP no tiene la competencia para pronunciarse acerca de las actuaciones 
de contadores públicos.” 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
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Solicito a ustedes por favor me informen si es ético y profesional que un contador en Propiedad Horizontal se niegue a 
elaborar los recibos de caja a los residentes del conjunto que han hecho las respectivas consignaciones bancarias.  
Además de esto deben hacer llegar a la administración del Conjunto fotocopia de la consignación efectuada.  
Esta contadora nunca firma los recibos de cobro ni elabora los recibos de caja, ni atiende de manera pronta los 
requerimientos de los residentes. 
Existe alguna norma que avale el comportamiento de esta señora contadora.  
Mil gracias por la atención que den a la 
presente. (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado que su misión no 
consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de 
los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las 
normas de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
Es preciso aclarar al peticionario, que el CTCP es un organismo de carácter consultivo respecto de temas en materia 
técnico contable, tal como se expuso al inicio del presente documento, por tanto, el CTCP no tiene la competencia para 
pronunciarse acerca de las actuaciones de contadores públicos. Sin embargo, en nuestra opinión, aunque su pregunta 
no tiene un carácter técnico contable, es preciso mencionar que el contador público debe obligarse a cumplir todas las 
funciones que hayan sido definidas en el contrato suscrito entre la copropiedad y este profesional (contrato laboral o 
contrato de prestación de servicios profesionales).  
 
Lo anterior, alineado al artículo 8° de La Ley 43 de 1990, la cual establece: 
 

“Artículo 8. De las normas que deben observar los Contadores Públicos. Los Contadores Públicos están obligados 
a: 
 
1. Observar las normas de ética profesional. 
2. Actuar con sujeción a las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
3. Cumplir las normas legales vigentes, así como las disposiciones emanadas de los organismos de vigilancia y dirección de 
la profesión. 
4. Vigilar que el registro e información contable se fundamente en principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Colombia.”  

 
Adicionalmente, si el peticionario considera que las actuaciones de la contadora pública han puesto en riesgo los 
intereses de la Copropiedad, basada en lo establecido en el artículo 45 de la Ley 43 de 1990 y la Resolución 604 de 2020 
de la Junta Central de Contadores, puede presentar queja formal, debidamente documentada, ante el Tribunal 
Disciplinario de la Junta Central de Contadores, el cual es el organismo encargado de ejercer inspección y vigilancia para 
garantizar que la contaduría pública se ejerza de conformidad con las normas legales, sancionando en los términos de la 
ley a quienes violen tales disposiciones.   
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 
presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona,  
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano 

http://www.mincit.gov.co/


Radicado No. 2-2020-013648
2020-05-22 12:43:13 a. m.

Página 1 de 1

Por este Radicación relacionada: 1-2020-009191

CTCP

Bogota D.C, 22 de mayo de 2020

Señor(a)
GERMAN RAMOS FERNANDEZ
genrique0610@hotmail.com; emolina@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2020-0411

Saludo:
Por este medio damos respuesta a su consulta.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

Jesús María Peña Bermúdez
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0411 Responsabilidad – Funciones Contador Público_V1_JMPB.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA CONT
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Radicación relacionada: 1-2020-009192

CTCP

Bogota D.C, 22 de mayo de 2020

Señor(a)
Germán Ramos Ramos Fernández
genrique0610@hotmail.com; emolina@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2020-0411

Saludo:
Por este medio damos respuesta a su consulta

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

Jesús María Peña Bermúdez
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0411 Responsabilidad – Funciones Contador Público_V1_JMPB.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA CONT


